
Expediente 2022-00212-00 

Fijación       

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, noviembre dos (2) de dos mil veintidós (2022).  
 
 
Dentro de las presentes diligencias, conforme el anterior escrito, por encontrarse 
procedente, se reconoce suficiente personería para actuar a la DRA. NANCY 
ASTRID ARANGO, en representación de   la parte   demandada señor MAURICIO 
FRANCO REYES, en los mismos términos del poder conferido.  
 
Por lo anterior se tiene notificada a la parte demandada por conducta concluyente 
del auto admisorio de la demanda, tal como lo consagra el artículo 301 Inciso 2 del 
Código General del Proceso.  
 
Para efectos del traslado respectivo, se dispone el envió del expediente a la 
parte pasiva, el cual se hará por medio del centro de servicios judicial al correo 
electrónico  nancyas.abogadoa@gmail.com 
  
 . 
 

NOTIFIQUESE  

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ 

gym  

Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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